
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
59/2016 
PROMOVENTE: PROCURADORA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

Ciudad de \Mé'xicó, .... a:~diecisé'is de abril de dos mil 
. • '¡ 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción ll,¡~párraf~ primero, de 'la Ley 

·Orgánica del Poder Judicial ·de· la Federación, con el proyecto de 

cuenta, .fórmese el cuadernillo -correspondiente que quedará, 
• 't '. . ' 

debidamente identificaacf, bajó resgüardo ·de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una ez quie se encuent~e debid~mente integrado el engrose 

respectivo, di ho cuadbbrnillo deberá poStUrarse a este último. 
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e por 1sta c,;ump ase. 

o prbveVó y firma 1 ~residente de la Suprema Corte. 

NJció , Mini tro.d Juis MaríaAguilar Morales, quien· 
1 ! ~ ' el Sec ,1tar e r e !Acuerdos que d e; lic iado 
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interesados. Do fe. 
p r lista, se i notif;icó la determinación 1anterior a lo~ 
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.:iIE.NDO LAS CATOR 

lNDlCAD!\ y EN VIRTU 
INTERESADOS, S ~ TIEN 
MEDIO DE LIST • DOY 

FAOT 
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E HORAS E>E t r?cHA, 'ANTES 
D NO HABER e~ Mf hRECIDO LOS 
p R HECHA LA ~ , Tllfli:;ACl~a ~!!, 
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